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AUTO 019 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN” 

 

Manizales, 13 de mayo de 2026. 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 1052-

2025 
 

  DEUDOR:           ANALIDA VARGAS IDARRAGA  con CC. 24.627.154 
 

 

La Funcionaria Ejecutora del ICBF Regional Caldas, en uso de las facultades otorgadas por el 
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes 

del CPACA, la Resolución No. 0140 de 2025 emanada de la Dirección General del ICBF, “Por medio 
de la cual se adopta el reglamento interno de cartera en el ICBF” y la Resolución 0793 de diciembre 
9 de 2025 mediante la cual se designa como funcionaria ejecutora del ICBF Regional Caldas a una 

servidora pública y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Resolución No. 008 del 26 de mayo de 2025 se libró 

mandamiento de pago a favor del ICBF y en contra de ANALIDA VARGAS 

IDARRAGA con CC. 24.627.154 dentro del proceso de la referencia, el cual 

fue notificado a la deudora mediante correo certificado el 15 de julio de 2025. 

(fol. 92)  

 

Que mediante Auto No. 102 del 17 de octubre de 2025, se realizó la 

liquidación de la obligación contenida en la sentencia de fecha 02 de noviembre 

de 2022 de la H. Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral expedida 

dentro del radicado No. 90574 que estableció que la deudora ANALIDA 

VARGAS IDARRAGA con CC. 24.627.154 debía pagar la suma de 

($4.737.704) valor indexado por concepto de costas procesales.  
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Que del Auto de liquidación del crédito se corrió traslado al (a) deudor (a) 

mediante oficio con radicado 202537200000123991 del 10 de noviembre de 

2025 a través de la PAGINA WEB ICBF con fecha de fijación el 02 de diciembre 

de 2025 (fol. 137)  

 

Que dentro del término establecido en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, no se presentaron objeciones a la liquidación del crédito. 

 

Que ANALIDA VARGAS IDARRAGA con CC. 24.627.154, a la fecha no ha 

realizado el pago de la obligación ni ha solicitado acuerdo de pago alguno. 

 

Que con fecha de corte 17 de octubre de 2025, ANALIDA VARGAS IDARRAGA 

con CC. 224.627.154 adeudalos siguientes valores: 

 

 

Valor del capital  $ 4.737.704 

 

Valor de intereses con corte al 06 de agosto de 

2025 

 

$ 614.946 

Costas procesales  $ 132.825 

TOTAL $5.485.475 

 

Que una vez agotado el término establecido y en firme la liquidación, la 

funcionaria Ejecutora, 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO:   APROBAR la liquidación de la obligacion 

contenida en Acta de Diligencia de No Reconocimiento Voluntario de la 

Paternidad Extramatrimonial de fecha 11 de noviembre de 2022, en la sentencia 

de fecha 02 de noviembre de 2022 de la H. Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Casación Laboral expedida dentro del radicado No. 90574, liquidación proferida 

por este Despacho mediante Auto No. 102 del 17 de octubre de 2025 dentro 

del proceso de cobro coactivo No. 1052-2025, que cursa en contra de 

ANALIDA VARGAS IDARRAGA  con CC. 24.627.154 . 
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ARTÍCULO SEGUNDO:   NOTIFICAR a la ejecutada ANALIDA VARGAS 

IDARRAGA con CC. 24.627.154, advirtiéndole que contra el presente Auto NO 

procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA TORRES MUÑOZ 

Funcionaria Ejecutora ICBF Regional Caldas 

 

 


